
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA 

HUILA 
Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva (H), dieciséis (16) de enero del dos mil veintitrés (2023) 

           

 

Proceso  : EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante : CHRISTIAN CASTRO ROJAS 

Demandado   : JONATHAN ALEXANDER FERIZ MIRELES 

Radicado        : 2020-074 

  

El despacho comisorio No. 064 del 22 de noviembre de 2022 allegado por el 

Inspector Segundo de Policía Urbano de Neiva, mediante correo electrónico el 

día 4 de octubre del 2022, se agrega a autos para que conste y se pone en 

conocimiento de los interesados para los fines indicados en el artículo 40 y en 

el numeral 6 del artículo 309 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

NSP  
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Oficio ISPU No. 006 
 
 
Neiva, 4 de enero de 2023 
 
Señores: 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 4 No. 6 – 99 
Palacio de Justicia Rodrigo Lara Bonilla 
Ciudad 
 

Referencia. Proceso ejecutivo. 
Radicación. 41001-41-89-003-2020-00074-00. 
Demandante. Christian Castro Rojas.  
Demandado.  Jonathan Alexander Feriz. 
Asunto.  Devolución despacho comisorio No. 64. 

 
Cordial saludo, 
 
De manera comedida, me permito remitir a su despacho, la comisión que se relaciona para que sea resuelta la 
oposición a la diligencia de secuestro. La comisión corresponde a:  
 

Despacho comisorio No. folios 

64 9 

 
De igual manera, adjunto en formato PDF los documentos aducidos en la diligencia, los cuales fueron allegados de 
manera física. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
JUAN SEBASTIAN LOSADA SALAZAR 
Inspector segundo de Policía urbano 
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